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ARTÍCULO 1°.- Establecer que el control del cumplimiento de lo dispuesto en la

Resolución Plenaria N° 34/98 del Tribunal de Cuentas de la Provincia, será efectuado por

el propio Tribunal a través de las rendiciones que la Presidencia de la Cámara y cada uno

de los señores Legisladores realizará.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN S5S/ÓW ORDINARIA DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 1999.
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